
 
 
 
 
Rdo. No. 05001-31-05-008-2020-00243-00 

 
 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Medellín, veintinueve (29) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 
 

AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA  
 

Tipo Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 
 

Demandante: ESTEBAN ZULUAGA CALDERON  
 

Demandados: LUBRICACIONES DE CLASE MUNDIAL S.A. 
 

Radicado No. 05001-31-05-008-2020-00243-00 
 

Dentro del proceso de la referencia, pese a que se encontraba programada la 

realización de la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, prevista en el 

artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, a celebrarse el 20 de octubre de 2021, no 

fue posible llevarse a cabo debido a dificultades de conexión por parte de los 

testigos de la parte actora que impidieron el desarrollo de la misma, situación 

que fue manifestada por el apoderado de la parte actora en memorial con el 

que solicita el aplazamiento de la diligencia.  
 

En consecuencia, procede el Despacho a reprogramar la AUDIENCIA DE 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, y para tal efecto se señala el VEINTIUNO (21) 

de ENERO del año DOS MIL VEINTIDOS (2022) a las DOS de la TARDE            

(2:00 P. M.), con la indicación de que la misma se realizará a través de 

medios virtuales utilizando LIFESIZE.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
  JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado 

en ESTADOS No. 165 fijados en la Secretaría 

del Despacho hoy DOS (2) de NOVIEMBRE 

del año 2021 a las 8:00 a. m.  

Secretaria 

 


